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34377 ORDEN del de dtciembre <lB 1983 por la que MI
prorroga y modifica a la firma .Sedespo, S. A._, el
reg~men de tráfico de pe":eccionamiento activo pa.
r.:¡. lá importación de hilados ¡ la ~xportactón de te
jidos.

Ilmo. ·Sr.: Cumplidos los trámi·tea reglamenta.rlos en el eJ;,
pediente promovido por la Empresa ..Sedespa, S. A.-, solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de 1 erfecclonamiento activo
para. la. importación de hilados y la exportac'ión de tejidos ·.uto
rizado por Ordeit de 14 ·de febrero de 1981 (.. BoleUn Oficial del
Estado~ de 14 de marzo), y prorrogada por Orden de 17 de
mayo de 1983;

Este Ministerio, de acuerdo e. lo informado y propuesto por le.
Dirección General de Exportación, ha resuelto: - .

Primero.-Prorroga.r desde el 14. de noviemb~ 'de 1983 hasta
30 de junio de 1984., el régimen de tráfioo de perfeccionamien
to activo ti. la firma ..Scdespa, S. A .• , con domicilio en Auxias
March, 4, Barcelona. y NIF A-28549434.

Segundo. -Modificación en el S'9ntido de inoluir lo siguiente:

En, las mercancías de importación la.s S'igui~tes:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de polta·
mida 6 y 66, sin texturar, sencillos, sin torsión o con torsión h6o'
ta 50 vueltas/metro inclusive, de titulo: .

1.1 Igualo inferior a 7 Tex, P. E. 51.01.15.
1.2 Superior a 7 Tex, haata 33 Tex, inolueív8, posición 6ft

tadística 51.01.17.
1.3 Superior 'a 33 Tex, P. E. 51.01.19.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de polié&
teres:

2.1 Texturadc;.:

2.1.1 De titulo igueJ.' o inferiar a 14 Tex, P. E. 51.01.29.
2.1.2 De título superior a. 14 Tex, P. E. 51.01.30.

2.2 Sin texturar y sencillos: Sin torsión o con torsión haata
~ vueltas/metro, inclusive:

2.2.1 De titulo igualo inferior a 14 Tex, P. E. 51.01.34.
2.2.2 De titulo superior a 14 Tax. P. E. 51.01.38.

En los prodUCt08 de exporta<:tón liloluir' 101 aiguienrteJe.:

I. Tejidos de fibras textiles sintéticas, continuas que cout,'n·
gan hilos de elastómeros, P. E. 51.04.05.

n. Tejidos diáfanos qU'8 oonteo.gan 86 por 100 en peso de ti-
brM textiles 5i!11téticae.

11.1 Crudos, P. E, 51.04.1G.!.
11.2 Teflidoe, P. E. 51.04.15
11.3 Fabricados con hilos de diversos colores, posición es·

tadística. ;:;1.04.17.

III. Tejidos diáfanos, que contenga.n menOs del 85 Por 100 en
peso de fibras textiles 6'in·téti~ .

m.l Crudos. P. E. 51.04.36.1.
III.2 Teilidos, P. E. 5UM.·U
IIL3 Fabricados con hilos de diversos colores, posición es·

tadIstica 51.04.41.

Tercero.-Las export&eiones que se hayan efectuado desde
el 1 de Julio de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de laprersent.e modificación, siempre que se haya. hecho
consta.:: en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentael6n aduanera de despacho la referenCie. de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estaa exporta.cionee los
plazos para solic1ta.r la. importación o devolución, re.sp~Uva.
mente, comenzarán a conta.ree desde le. fecha de publica.ción de
&sta Orde-n en e~ .Boletín Of1clal del Estad()o.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integMdr&d los restant&a
e~remos de la Orden de 14 de febrero de 1981 ( .. Boletin Ofi
CIal del Estado. dolJ 14 de marz!l) que ahora se modifica y pro
rroga.

~ que comunico a V. l. P.&I'6 su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos aílOl. .
Madrid, ~ de di<.iembre de 1983.-P. D., el Director generaJ

de Exportación, Apolonio Ruiz tAgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

34378 ORDEN d9 1 de diciembre de 1983 por la qu.
8e autoriza a la firma .Fumagatli's (Constantino
Congiu CecchtJ~ el rfi!gimen de tr4fico de perfeccio·
namiento activo para la importación de tejtdo cW
seda natural y la exportación de corbatas.

. amo. Sr.: Cl;lmpUdos los trámites reglamentarios en el erpe
~lef1t.E:! promoy¡.do PC?I'. la. Empresa .Fumagalli's (Constantino
Canglu Cecchi)., sohcltando el régimen-- de trAlico de perfec-

ctonamiento activo para la tmpÓrta.c1óD de tejidos de seda natu
ral y la exportación de corbatas,

Este Minister1o, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha re1:luelto:

. Prirrero.---Se autoriza el rélrimen de trAfico de perfeccto
narriento activo· a la firma .}fumagaltis (Constantino Conglu
(,ecrhih, con domiciliO en calle San Carlos, 52, Santa Coloma
de Gramanet {BarcelonaJ y NIF J-39001a9.

Segundo.-Laa mercancías de importación seré.n las siguien
tes:

T~jidos de seda n-atural 100 por 100, estampados, gorrados o
sometidos a cualquier operA.ción complementaria sobre el teñido,
de 77 a. 83 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 50".48.

Tercero.-EI producto de exportación sBrá el siguienti:

Corbatas de' seda natural, de la P. E. 61.07,10.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de tej ido de seda natural real·
mente contenido en el produc~ de exportación, se datarán en
ouer. ta de admisi6n temporal, se podrán importar oon franquicia
arancelaria o se devolv6rán los derechos arancelarios, según
el SIstema a que se acojan los interesa.clos, 118,71 kilogramOl.

bJ L.omo porcentaje del total de las pérdidas, se establece el
14,32 por 100 en ooncepto exclusivo de subproductos. adeudablea
por la P. E. 62.02.19.1.

el El interesado queda obligado a declarar en la' documen.
tación aduanera de exportación y en la correspondient.e boja de
detalle, por cad~ producto exportado. las composiciones de las
matl::lriM primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlcu ..a.res, fonnas de presentación); dimensiones y demé.l
caracterisUcas que las identifiquen y distingan de otras simila.
res y que, en cualquier caso, deberá coincidir, respectivam~nte,

con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
bablda ..uenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones qu.
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de' mues
tras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanao, pueda autorizar la correspondiente b.ola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta _. autorización hasta. el 30 de lunio
de 1Q84, a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Bolettn
Oficial del Estado~, debíeI1do el interesado, en su caso, &Qlicitar
la prórroga con tres meSes de antelación .a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1978. -

Sexto.-L08· paises· de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comtlrcia1es normales. Los paises de destino de las exportac1o-
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela·
ciones comeréiales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportun'..l, autorizar exportaciones a los demás paise8.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
bituadas fuera del áree. aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análog813
conr:1lcic,nes qu~ las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación-en
el sistema de admisión· temporal no podrá· ser superior a dos
años, si bien. para optar por primera vez a este sistema habrán
de r:umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vierr.b~ de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de U176.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para sollcitar las importaciones será de <.ln año, a oartir
de la f0cha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
ctdo en el apartado 3.6 de la Orden mihisterial de la Presidencia
del GobIerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
aranCelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumulaas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para. solicitarl&.!!.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eipor·
tac¡ón de las mercancias berá de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se bari en el me>
mento de la presentaci6n de la correspondiente. declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la oorrespondlente licencia de exportación.
en les otros dos sistemas. En todo caso, deberán lndicars~ en
las correspondientes ca.sillaa, tantD de la decla1"a.ción o licencia
de importación como de la licencia de exportaoión, que el titular
Se acogP al régimen de tráfico de perfecctonamtento activo y el
sistdm;¡, elegido, mencionando la disposición por la que se le
otoreó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tréltco
de ¡::;erff'ccíonamiento activo, asl como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el 'sistema'de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de' derecl;los, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publícact6n en el .BoletIn Oficial del Estado.,· podrán,


